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La Cámara de Diputados de la Nación aprobó la suspensión por
2025  de  las  elecciones  Primarias  Abiertas  Simultáneas  y
Obligatorias. La mayoría de los diez representantes mendocinos
acompañó la ley de Fortalecimiento Electoral enviada por la
Casa Rosada. La UCR votó dividida y el PJ votó a favor de
Javier Milei.

Con  una  mayoría  holgada  de  129  votos  positivos  para  la
suspensión,  otros  55  votaron  en  contra  y  28  decidieron
abstenerse.

En esos tres esquemas se dividió la actitud de voto de los
mendocinos.
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Por ejemplo, no hubo sorpresas en el bloque libertario, ya que
tanto Álvaro Martínez, Mercedes Llano, Facundo Correa Llano y
la librepensadora Lourdes Arrieta apoyaron la norma enviada
por Javier Milei.

En  algunos  casos,  la  postura  era  conocida  y  públicamente
militada, principalmente por Mechi Llano y el titular del
sello mileísta en Mendoza, Facundo Correa Llano, que propugnan
que en Mendoza se imite esa decisión. Llano y Martínez estaban
anotados para hablar, pero el oficialismo hizo los deberes y
bajaron a los propios para que la sesión pasara rápido. Ya
tenían los votos.

En tanto, pese a los escándalos que la apartaron en 2024 del
bloque de La Libertad Avanza, Arrieta se reunió con Martín
Menem, quien evitó así una fuga de votos, y garantizó el
apoyo.

En Unión por la Patria se votó dividido y, en este caso, los
tres peronistas mendocinos parece que apelaron al “si sucede,
conviene”.  Así,  Liliana  Paponet,  Adolfo  Bermejo  y  Martín
Aveiro apoyaron la suspensión temporal.

Donde sí hubo una división fue en el radicalismo, que por
mandato de bloque se resolvió la abstención. Pero está claro
que no todos responden al bloque, sino a los intereses de los
gobernadores.

Por ello, Julio Cobos fue el único de los tres radicales de
Mendoza que se abstuvo, mientras que Lisandro Nieri y Pamela
Verasay lo hicieron por la afirmativa.

Nieri,  que  tanto  como  Verasay  responden  políticamente
a Alfredo Cornejo, fue el único de los tres que habló para
fijar postura. Y sostuvo que discutir este tema en un año
electoral y con cuestiones más importantes de fondo, le daba
“vergüenza”, pero aún así iba a apoyar la ley.

Fuente:  El  Sol  –
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